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 UMINISTROS DEL ECUADOR SUDEC 5. 

  

los Acaorustas y membros dela Junta Duecta dela S 

1 En cimplimento a 10 dispuesto en el articulo 279 de la Ley de Compañas y la Resolución Na 
922 43001 de actubre de 1992 de la Supeeintendenda de Compañías referente los potgacianes. 
e los Comisanos, en mi calidad de Comisario. de la empresa SUMINISTROS DEL ECUADOR SUDEC. 
Sa. una sociedad anoruma constiturda en sl Ecuadr es 26 de abnide 2012 con RUC 1792363673001 
presento 3 ustedes el siguiente nforme en relacón al aña terminado al 32 de diuermbre del 2015 

2 He obtenido de lor admtimstradores Información sobre las operaciones y rasistras necesarias AS 
musmo ne remsado el bslance general de SUMINISTROS DEL ECUADOR SUDEC SA, Al 31 de 
uemire 09 2015 y el comespondiente Estados de Resultagos, de Cambios en el Patrimomo y de 
Flujos de efectivo por el año termado en esa fecha Además se revsó con el alcance que se 
«ansidars necesaro en las crcunstancs Estos estados financieros son responsabidad de a Garenga 
e 10 Compañia. La responsabilidad es expresar una opinión sobre estas Estados Financieros basados 
enla res 
3 La revisión fue efec usda de acuerdo con Normas Ecuaroranas de Auditoria” Estas Narmas. 
equeren que una revision ses diseñada y realaada para obtener certeza razonable de los estados, 
fnanciras no conuenen exposiaones erróneas e mexactas de imprtanna Esta revisión Incluye el 
examen 4 base de pruabas dela evdenci que soporta las Canuciades y revelaciones presentadas en 

los estados fmanciera»  1NClIye también la evaluación de los principios de contatlidad uKiados y las 
estimaciones Importanies hechas por la Gerena así como una evaluación de la presentacion general 
e estos Estados Consideramos Que nuestra revisión provee una bose raconaole para nuestra opanón 

4 En miapnin los Estados Fianoeros antes mencionas presentan raconattemente en todos los 
Aspectos importantes, la situación financiera de la SUMINISTROS DEL ECUADOR SUDEC 5.4 al 31 68 
«ciembre del 2015 lor resultados de sus operaciones las camblos en e palsimami y los fuzos de 
lectivo por el aña termnado en esa fecha de conformuad con las NIFS 
5 Como parte de la rewsión se venticá y se obtuvo conmrmacion de los asesores tegales de (a 
Campañía on relación 3 que $ los administradores han dago cumplimento 2 las normas legales, 
estatutanas y reglamentarias, y de ls resoluciones e la Junta general de acclamstas y espealkca 
mente 9e las obligaciones determinadas en el aruculo 279 de la Ley de Compañias 
6, Los resultados de la revisión no revelaron SILUACIONSS, en las Lransacciones y documentos 
examinados can relaciór 8105 asuntos que se mencionan en al párrafo precedente que en m opmón 
Se consideren imcumlemientos Importantes de los referidos aspaetos por pado de los acennistradores. 
de SUMINISTROS DEL ECUADOR SUDEC S.A. porel año termnado al 31 Ce algiembre del 2035, 
? Adizonalmente, vasad0 en los formes Fnaaceros y de la acusación, efectuamos una 
valuación de la estructura del cantrol interno de la Compañia pero sóla hasta donde consideramos. 
necesario con el propósito de tener una base para determinar la confianza que se puede depositar en 
el mismo con relación a la revisión de los estados inangeros de a Compañi por el año 2015. Par 
consiguiente la revisión no aparob todos los procedimientos y Lácnicas de control y no Se lavó a 0000 
on el propósito 08 nacer recomendaciones detalladas o evaluar stos cortrales de la Compa son 
Agcuagos para preven y detectar nos os errores oIrregulandades que pudieran exisr 
8 Durante la evaluacion del sistema de control nterño y la revisión de los estados (manciros se pudo 
determnar un cazonaole Cumplimiento de pollbcas y procedmientos tanto contables como 
Ademnlstratwos para el cantral adecuado de las operaciones de la Campañas durante el 2015



  

9 El cymplimento PG parte qe la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los antenas 
e aplicación de estas norinas, so» Je responsabligad de su Administracion Nuestra recomengación 
al respec es que se tumpla con a carga de nformación alos entes de corral en las fechas Incicadas 
Y que su se genere Lanto relraso para evitar sanciones y multas 
10 Este mfowme debe ser lero en forma conyunta con el informe, de los S0cos ge la Empresa y sus 
Administradores 
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